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El Órgano de Gobierno de las instituciones electorales comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más 
tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización y la distribución presupuestal que 
acuerde, así como el resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la 
legislación aplicable establece. 

Artículo 27. A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, le corresponde la cantidad de $286,570,756, que 
incluye las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de 
la Secretaría, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización, así como el 
resultado de su ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable 
establece. 

Artículo 28. Para la Universidad Autónoma del Estado de México, se destinarán recursos por la cantidad de 
$5,693,499,402, que incluyen ingresos fiscales (de origen estatal) de los cuales se asigna un monto adicional por 
$379,440,565 con la finalidad de asegurar el pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social de los trabajadores del 
ente público, así como, $ 100,000,000 para el fortalecimiento en materia de investigación y $ 42,500,000 para subsidiar el 
cobro de créditos a los alumnos de licenciatura y posgrado, y recursos federales y propios que genere la institución, 
desagregados de la siguiente manera: 

Recursos Federales Recursos Fiscales 
(Estatales) 

Recursos Propios 
Total 

2,191,338,020 2,481,892,135 1,020,269,247 5,693,499,402 

El Órgano de Gobierno de la Univers'clad Autónoma del Estado de México, comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de 
la Secretaría, a más tardar 15 días hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización que acuerde, 
así como el resultado de su ejercicio y aplicación, para efectos de la Cuenta Pública en los términos que la legislación 
aplicable establece. 

Artículo 29. Para la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se destinarán recursos estatales por la cantidad de 
$4,463,291,271. Deberá comunicar al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 15 días hábiles 
posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización que acuerde, así como el resultado de su ejercicio y 
aplicación, para efectos de la Cuenta Pública en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 30. Para el organismo autónomo de carácter estatal denominado Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se destinarán recursos por la 
cantidad de $159,654,465 que incluyen las previsiones por incremento salarial y sus gastos de operación. 

El Órgano de Gobierno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, comunicará al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización que acuerde, así como el resultado de su 
ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 31. Para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, derivado de su autonomía constitucional, se 
destinarán $250,037,458, debiendo comunicar al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la publicación del presente decreto, la calendarización que acuerde, así como el resultado de su 
ejercicio y aplicación para efectos de la Cuenta Pública, en los términos que la legislación aplicable establece. 

Artículo 32. Los recursos No Etiquetados de las entidades públicas ascienden a la cantidad de $51,536,105,765 y de 
recursos Etiquetados por un monto de $55,167,057,826 

Artículo 33. Las asignaciones presupuestales de las entidades públicas del Poder Ejecutivo, sujetas al control 
presupuestario del Poder Legislativo y que utilizan recursos provenientes de recursos Etiquetados y No Etiquetados 
(fiscales, federales e ingresos propios), en la operación de sus programas, ascienden a la cantidad de $106,703,163,591, 
distribuidos de la siguiente manera: 

Clave Organismo Total Recursos No 
Etiquetados 

Recursos  Etiquetados 
200001000000000 Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de México 1,793,731,422 1,793,731,422 0 

2000O2000000000 Sistema 	de 	Radio 	y 	Televisión 
Mexiquense 250,702,876 250,702,876 0 

205C01000000000 Centro de Control 	de Confianza del 
Estado de México 217,898,953 217,898,953 0 
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210C16000000000 
Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chalco 

65,071,503 39,463,836 25,607,667 

210C17000000000 
Tecnológico de Estudios Superiores de 
Jocotitlán 

91,937,007 60,148,070 31,788,937 

210C18000000000 Colegio 	de 	Educación 	Profesional 
Técnica del Estado de México 1,126,867,231 365,215,405 761,651,826 

210C19000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de 
Valle de Bravo 

71,638,209 46,334,533 25,303,676 

210C20000000000 
Tecnológico de Estudios Superiores de 
Ixtapaluca 

72,025,028 45,490,775 26,534,253 

210C21000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de 
Villa Guerrero 

72,854,339 48,354,512 24,499,827 

210C22000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de 
San Felipe del Progreso 61,804,242 42,644,709 19,159,533 

210C23000000000 Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chimalhuacán 

110,398,615 69,613,494 40,785,121 

210C24000000000 
Universidad 	Estatal 	del 	Valle 	de 
Ecatepec 135,582,839 89,587,996 45,994,843 

210C25000000000 Universidad Tecnológica del Valle de 
Toluca 139,165,286 - 	90,262,436 48,902,850 

210C26000000000 
Universidad Intercultural del Estado de 
México 115,190,016 53,291,349 61,898,667 

210C27000000000 Universidad 	Politécnica 	del 	Valle 	de 
México 

134,304,015 81,952,098 52,351,917 

210C28000000000 
Universidad 	Politécnica 	del 	Valle 	de 
Toluca 109,925,842 79,513,609 30,412,233 

210C29000000000 Universidad Politécnica de Tecámac 51,946,420 37,020,902 14,925,518 

210C30000000000 Universidad 	Mexiquense 	del 
Bicentenario 351,345,234 274,947,762 76,397,472 

210C31000000000 Universidad Estatal del Valle de Toluca 61,912,484 42,935,279 18,977,205 

210C32000000000 Universidad Politécnica de Texcoco 36,090,574 24,820,860 11,269,714 

210C33000000000 Universidad 	Digital 	del 	Estado 	de 
México 154,814,934 154,814,934 0 

210C34000000000 Centro Regional de Formación Docente 
e Investigación Educativa 21,215,726 21,215,726 0 

210C35000000000 Universidad 	Politécnica 	de 	Cuautitlán 
Izcalli 22,607,372 15,328,651 7,278,721 

210C36000000000 Universidad 	Tecnológica 	de 
Zinacantepec 

16,352,072 10,640,606 5,711,466 

210C37000000000 
Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chicoloapan 15,908,477 9,286,364 6,622,113 

210C38000000000 Universidad Politécnica de Atlautla 20,825,262 15,976,034 4,849,228 

210C39000000000 
Instituto 	de 	Formación 	Contínua, 
Profesionalización 	e 	Investigación del 
Magisterio del Estado de México 

12,920,785 12,920,785 0 

210C40000000000 Universidad Politécnica de Otzolotepec 25,647,150 21,461,055 4,186,095 

210C41000000000 Universidad 	Politécnica 	de 
Chimalhuacán 16,162,825 12,970,855 3,191,970 

210C42000000000 Universidad Politécnica de Atlacomulco 16,932,285 13,759,438 3,172,847 

211C01000000000 
Consejo 	Estatal 	para 	el 	Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México 

239,350,670 89,350,670 150,000,000 

211CO2000000000 Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar 
Social 77,994,721 43,828,556 34,166,165 

211C03000000000 Instituto Mexiquense de la Juventud 23,690,884 22,490,884 1,200,000 

211C04000000000 Junta de Asistencia Privada del Estado 
de México 28,772,050 28,772,050 0 

211C05000000000 Consejo de Investigación y Evaluación 
de la Política Social 9,575,380 9,575,380 0 

212C01000000000 Instituto 	Mexiquense 	de 	la 	Vivienda 
Social 333,524,117 333,524,117 0 

213C01000000000 Junta de Caminos del Estado de México 1,318,210,303 1,318,210,303 0 

213CO2000000000 
Sistema 	de 	Autopistas, 	Aeropuertos, 
Servicios 	Conexos 	y 	Auxiliares 	del 
Estado de México 

188,560,973 188,560,973 0 
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